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Murcia

16748 Aprobación definitiva del proyecto de 
modificación puntual, n.º 60 del Plan General 
de Ordenación Urbana de Murcia en terrenos 
con calificación ES en Avda. Mariano Rojas, 
para su cambio a RT,  Expte. 824/04.

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, en 
sesión celebrada el día 29 de junio de 2006, acordó aprobar 
definitivamente el proyecto de Modificación puntual n.º 60 
del Plan General de Ordenación Urbana de Murcia en 
terrenos con calificación ES en Avda. Mariano Rojas, 
para su cambio a RT.

Contra el referido acuerdo, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse, con carácter potestati-
vo, recurso de reposición ante el mismo órgano que lo 
ha adoptado, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de aparición del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia, y, contra la reso-
lución expresa o presunta de dicho recurso, recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de dicha Jurisdicción 
del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el plazo 
de dos meses a contar desde el día siguiente a aquel en 
que sea notificada dicha resolución, si ésta es expresa, 
o desde que pueda entenderse desestimado por silencio 
administrativo.

Asimismo se podrá interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo, ante el Organo de dicha Juris-
dicción y en el plazo indicados.

Igualmente, y de conformidad con lo dispuesto en el 
art.º 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, 
y el art°. 194 del Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, el presente 
anuncio servirá de notificación para todos aquellos intere-
sados en el expediente que sean desconocidos, se ignore 
el lugar de la notificación o, intentada ésta, no se hubiese 
podido practicar.

El texto de las normas urbanísticas de la referida mo-
dificación puntual es el siguiente:

“La edificabilidad neta a establecer será la de mante-
ner la huella de ocupación, adoptando la edificabilidad de 
las parcelas colindantes y en todo caso manteniendo la de 
1,3 m²/m².

La altura máxima en las edificaciones a construir 
dentro del ámbito de la Modificación será de 2 plantas con 
la altura correspondiente para ajustarse a las cornisas, 
medianeras y colindantes de acuerdo con los criterios de 
medición establecidos por el Plan General.

La ocupación máxima de la edificación a partir de la 
cota del terreno, o planta baja incluida ésta, será de 100% 
del total de la superficie ordenada. El resto de la edificabi-
lidad

Murcia, 5 de diciembre de 2006.—El Teniente de Alcalde-
Delegado de Urbanismo, Fernando Berberena Loperena. 

Murcia

16846 Sometimiento a información pública de la 
documentación integrante del avance del 
proyecto para la delimitación del sector ZG-SG-
C3-Cd2, en Cañada Hermosa y Plan Parcial, de 
Desarrollo del mismo.

En virtud de acuerdo de la Junta de Gobierno del Excmo. 
Ayuntamiento de Murcia, de fecha 7 de diciembre de 2005, se 
somete a información pública, una vez ha sido cumplimentado 
por la promotora del expediente lo señalado en el citado acuer-
do, por plazo de un mes, para la presentación de alternativas 
y sugerencias, la documentación integrante del Avance del pro-
yecto para la delimitación del sector ZG-SG-C3-Cd2, en Cañada 
Hermosa y Plan Parcial de desarrollo del mismo, a contar desde 
el día siguiente al de aparición del presente anuncio en el Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia, durante el cual las personas 
interesadas podrán examinarlo en el Edificio de la Gerencia de 
Urbanismo (Información Urbanística), sito en Plaza de Europa.

Murcia, 5 de diciembre de 2006.—El Teniente de Alcalde 
de Urbanismo, Fernando Berberena Loperena.

——

Murcia

16848 Gerencia de Urbanismo. Aprobación inicial 
del programa de actuación para la gestión 
mediante el  sistema de concertación 
indirecta de la Unidad de Actuación I del Plan 
Especial PSM-GT18 de Gea y Truyols (Expte.- 
2231GIO3).

La Junta de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de 
Murcia, en su sesión celebrada el 11/10/06, adoptó entre 
otros el siguiente acuerdo: “Aprobar inicialmente el Programa 
de Actuación presentado por la mercantil Diconaraq, S.L. 
para la gestión, mediante el sistema de Concertación Indirecta, 
de la Unidad de Actuación 1 del Plan Especial PSM-GT18 
de Gea y Truyols.”

Lo que se somete a información pública por plazo de 
veinte días a partir de la publicación del presente anuncio 
en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, durante cuyo 
plazo las personas interesadas podrán examinar el expe-
diente y presentar las alegaciones que estimen oportunas 
a su derecho.

Asimismo y de conformidad con el artículo 59.4 de la 
ley de Procedimiento Administrativo Común y 194 del Regla-
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales, este anuncio servirá de notificación 
con carácter general para todos aquellos interesados en el 
expediente que sean desconocidos, se ignore el lugar de no-
tificación o, intentada ésta, no se hubiese podido practicar.

Murcia a 11 de diciembre de 2006.—El Teniente Al-
calde Delegado de Urbanismo.


